
 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-SA-2022-0101-M

Quito, D.M., 23 de marzo de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Resolución No. 003-CCN-2022 de la Comisión de Conectividad 

 
De mi consideración: 
  
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2022-1472-O, de 14 de agosto de 2021, mediante el cual la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, informa que la Comisión de Conectividad en Sesión
Nro. 052 – Ordinaria de viernes, 11 de marzo de 2022, durante el desarrollo del primer punto del orden del día:
Análisis y presentación de  la  Secretaría  de Territorio, Hábitat y Vivienda sobre el avance  del “Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro III del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, de Soterramiento de Redes  de  Servicio de Telecomunicaciones  y Energía Eléctrica en el Distrito
Metropolitano de Quito”; resolvió que, en el término de (8) ocho días, la Secretaría de Ambiente al igual que
otros estamentos metropolitanos, presente el informe respectivo sobre el borrador del proyecto de Ordenanza. 
  
En razón de encontrarnos en el término otorgado para el cumplimiento de lo dispuesto por parte de la Secretaría
General del Concejo Metropolitano; adjunto a la presente remito en formato Word, los aportes realizados en el
ámbito de las competencias de la Secretaría de Ambiente, con respecto del “Proyecto de  Ordenanza
Metropolitana Reformatoria del Libro III del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, de
Soterramiento de Redes  de  Servicio de Telecomunicaciones  y Energía Eléctrica en el Distrito Metropolitano
de Quito”. 
  
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
SECRETARIA DE AMBIENTE - FUNCIONARIA DIRECTIVO 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-1472-O 

Anexos: 
- 4 Sentencia Tasas.pdf
- aportes_secretaría_ambiente.docx

Copia: 
Sra. Mgs. Alicia Janeth Vallejo Merino
Directora de Gestión de la Calidad Ambiental - Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL
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Memorando Nro. GADDMQ-SA-2022-0101-M

Quito, D.M., 23 de marzo de 2022

Srta. Tlga. Catalina de los Angeles Rueda Godoy
Asistente Administrativa - Servidor Municipal 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL
 

Sr. Mgs. Miguel Angel Vazquez Palma
Director de Patrimonio Natural - Funcionario directivo 5
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE PATRIMONIO NATURAL
 

Sra. Econ. Linley Francoisse Barragan Pinos
Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental, Subrogante
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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